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A fines de marzo México ha presentado sus “Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel Nacional” (
INDCs) a la Secretaria de la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático (CMNUCC).

Con el compromiso de reducir sus emisiones de gases de efecto invernadero en 22% hasta 2030,
comparado con un escenario de seguir haciendo todo como se hace, México es el primer país en vías de
desarrollo de haber hecho oficial su meta de reducción.

México oficializa su Plan de Acción Climático con las Naciones Unidas antes del Acuerdo de París de 2015;
fuente: www.newsroom.unfccc.int

A fines de marzo México ha presentado su “Contribución Prevista y Determinada a Nivel Nacional” (INDC) a
la Secretaría de la Convención Climática. En un documento de 8 páginas que fue subido al portal oficial de la
Convención, México ha declarado sus intenciones de reducir la emisión de gases de efecto invernadero
hasta el año 2030.

Las “Contribuciones Previstas y Determinadas a Nivel Nacional” (INDCs, Intended Nationally Determinded
Contributions) constituyen el principal mecanismo de las negociaciones climáticas camino a la COP 21 de
París a finales del año para sentar las bases de un acuerdo climático global.

México es el primero de los países en vías de desarrollo de haber inscrito oficialmente sus metas de
reducciones con las Naciones Unidas, un par de días antes de la fecha límite informal acordado, el 31 de
marzo.

En el documento presentado, México se compromete a reducir sus emisiones de gases de efecto
invernadero (GEI) en 22% hasta 2030, comparado con un escenario de seguir haciendo lo que se hace (
business-as-usual). Al mismo tiempo, indica que sus emisiones llegarán a su punto más alto en el año 2026
para luego bajar. La meta de largo plazo es reducir a la mitad las emisiones hasta 2050, comparado con el
año base 2000.
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“La ciencia nos dice que las emisiones globales deben llegar a su punto más alto hasta 2020, y luego
paulatinamente llegar a cero, si queremos limitar el aumento de temperatura a 2 °C y evitar los peores
impactos del cambio climático. Y de manera general se considera justo y equitativo que los picos en las
emisiones para los países industrializados deben alcanzarse antes de 2020 y que para países en desarrollo
esta fecha puede ser algo posterior”, comenta el Instituto Mundial de Recursos (World Resources Institute –
WRI).

Es interesante notar que esta meta de reducciones no está condicionada. En una segunda meta, México
dice que con ayuda internacional, podría reducir sus emisiones de GEI en 36%.

México es también el primer país de haber incluido un componente sobre adaptación al cambio climático,
detallando las estrategias de adaptación a ser empleadas (Anexo 1 de su INDC). Este componente significa
una reorientación de la estrategia nacional de adaptación de un enfoque de respuesta a desastres hacia la
prevención.

Otra novedad en la presentación de reducciones de México es la inclusión del carbón negro, u hollín.
Aunque su contribución efectiva al calentamiento global está siendo debatida, la reducción de carbón negro
tendrá beneficios importantes en la salud humana. Mexico es miembro fundador de la Coalición para el
Clima y Aire Limpio (CCAC), una de las iniciativas apoyadas por la Cumbre Climática del Secretario General
de las Naciones Unidas en septiembre de 2014.

México ya había atraído la atención global, cuando en 2012 pasó la Ley de Cambio Climático, el primer
instrumento legal aprobado en un país en vías de desarrollo. El país centroamericano también cuenta con un
Plan Nacional de Cambio Climático y un programa para su implementación, el “Programa Especial de
Cambio Climático 2014-2018”     (PECC). En septiembre de 2014, México anunció su meta de obtener el
35% de su energía de fuentes renovables hasta 2024.

El portal para las INDC de las Naciones Unidas

Antes de México varios otros países del Norte habían anunciado sus intenciones de reducciones de GEI. La
Unión Europea había anunciado en octubre de 2014 que reduciría sus emisiones de 40% en 2030 por
debajo de los niveles de 1990. En noviembre, China anunció que sus emisiones llegarían a su punto más
alto alrededor de 2030, y los Estados Unidos anunciaron una reducción de entre 26 y 28% hasta 2025,
comparado con 2005. Una lista completa  de los países, incluyendo sus “Contribuciones Previstas y
Determinadas a Nivel Nacional” se puede encontrar en el sitio de la Convención Climática.

A fines de enero la Secretaría de la Convención Climática había lanzado un nuevo portal en el que están
disponibles públicamente los documentos tal y como hayan sido presentados por las partes. “La CMNUCC
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está lista para aceptar las INDCs como parte del proceso para alcanzar un nuevo acuerdo universal sobre
cambio climático en París en 2015”, había dicho Christiana Figueres, la Secretaria Ejecutiva de la
Convención Climática en esta ocasión.

Se ha diseñado este mecanismo de los compromisos voluntarios en base de la experiencia pasada poco
alentadora con obligaciones de reducción en el marco del Protocolo de Kioto. Según la Secretaría de la
Convención Climática, “las contribuciones INDC de cada país proporcionarán información sobre sus
esfuerzos estratégicos para combatir el cambio climático mediante acciones adaptadas a sus circunstancias
nacionales”.

Las contribuciones INDC deben contener, entre otras, información sobre los métodos de cálculo utilizados, el
alcance de las reducciones y los plazos de las acciones propuestas. La expectativa es que mediante la
publicación en línea de las propuestas de todos los países se haya establecido un mecanismo para
aumentar las ambiciones.

A partir del 1º de octubre de este año, la Secretaría de la CMNUCC preparará un informe que sume las
contribuciones nacionales individuales. El resultado de este ejercicio indicará si el esfuerzo colectivo
alcanzará para limitar el calentamiento global a 2 °C hasta finales de este siglo.
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